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Valledupar, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Proceso Verbal de Reposición y Cancelación de Titulo Valor.  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo” 

Demandado: ASCANIO VILLALOBOS ROBLES 

Radicado: 200014003003 2021 00313 00. 

 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda verbal de 

cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores, presentada por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”, a través de 

apoderado contra ASCANIO VILLALOBOS ROBLES. 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el despacho que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 802 al 805 del C. del Cio. y los artículos 

82 y 398 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto, se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de cancelación y reposición de título valor, 

presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras Restrepo” 

a través de apoderado contra ASCANIO VILLALOBOS ROBLES. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado al señor ASCANIO VILLALOBOS ROBLES al 

momento de notificarse en el presente auto admisorio, por el término de diez 

(10) días hábiles. 

 

TERCERO: Publíquese por una vez un extracto de la demanda, en un diario 

de amplia circulación Nacional bien sea El Tiempo, El Espectador o El 

Heraldo, de conformidad con el artículo 398 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: Reconózcase a la abogada ERIKA MARCELA BERMUDEZ RUIZ 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos legales del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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